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Abancay, 13 de diciembre de 2019.

VISTO:
El oficio No 01is7-2019-DrBU-urEA-AB., de fecha 12 de diciembre de2019, de la Dirección de Bienestar universitaiio, que soricita aprooacion oeiProced¡miento de Manejo. d.e Residuos peligrosos Sólidos y f_iquiUos(Biocontaminados v Especiales) - Versión oz, oé iá ún¡versidad recnorógi"" á"los Andes, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. .tg, párrafo segundo de laConstitución, cada Universidad es autónom" 

"n 
., régimen noimativo, dágobierno, académico, administrativo y económico; cóncordante con el art. g dela Ley universitaria No 30220,y er art. lt det Estaiuio universitario;

Que, de conformidad con ro dispuesto en er art. s9 ¡nciso 59.15 de ra Leyuniversitaria N" 30220, es una de ras atribuciones der consejo unirers¡tai¡o,
l?ltficar 

y/o aprobar, a propuesta de los vicerrectorados, ají como de lasorreccrones de unidades académicas y administrativas, ros instrumentos degestión académica, así como ra porítica generar de fármación académica en rauniversidad; concordante con er art. 97 riierares uy cf oa Estatuto universitarióy los reglamentos internos de la Universidad;

¿cNor a)aj

Que, mediante Oficio No l157-2019-DIBU-UTEA -48., de fecha 12 dediciembre de 2019 la Dirección de Bienestar Universitario, solicita aprobacióndel Procedim¡ento de Manejo de Residuos peligrosos Sólidos y Líquidos(Biocontam¡ nados y Especiales) - Versión 02 , de la Universidad Tecnológica delos Andes

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario, en
E

5t ión Ordinaria llevada a cabo el 12 dediciembre de 2019, Acordó: Dejar sinr/

&CAY

P4¿ efecto la Resolución de Consejo Universitario N. 231 1-2Oi 9-UTEA_CU de fecha29 de octubre del 2019 y aprobar el Procedimiento de Man elo de ResrUuosPeligrosos Sólidos y L ¡qu idos (B¡ocontaminados y Especiales) - Versión 02, dela Universidad Tecnológica de los Andes;
Por estos fundamentos y en uso de ras atrrbuciones confer¡das ar señorRector de la universidad recnorógica de ros Andes, dispuestas por ra Ley

universitaria No 30220, Ley de creaLión No 23852, Ley No 26280, er Éstatuto dá
la universidad; la Resolución del comité Electoral No ít-zols-cgu-urEA-AB;

SE RESUELVE:

.. . ABT¡qULO iR|MERO.- DEJAR StN EFECTO, por acuerdo de consejo
universitario de fecha 12 de diciembre de 2019, lá Resolución de consejo
universitario N'2311-20i9-urEA-cu de fecha 29 de octubre der 2019, qüe
resuelve: "APROBAR, por Acuerdo de consejo universitario de fecha 2g'de
octubre del 2019, Ratificar en todos sus extremós la Resolución de Vice
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Rectorado académico N" 0706-2016-urEA-vRAc. Del 28 de octubre del 2019,
que aprueba el Procedimiento de Manejo de Residuos peligrosos, de la
Universidad Tecnológica de los Andes, que forma parte dá la presente
resolución"

ART|CULO SEGUNDO.- APROBAR, por acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 12 de diciembre de 2019, el Procedimiento de Manejo de Residuos
Peligrosos SóIidos y Liquidos (Biocontaminados y Especiales.) - Versión
02, de la Universidad Tecnológica de los Andes; el m¡smo que forma parte de la
presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución al
Vicerrectorado Académico, Dirección de Gestión de la Calidad, Dirección de
Bienestar Universitario, Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo, y demás
instancias académicas y administrativas de la universidad, a fin de que realicen
las acciones de su competencia para su estr¡cto cumplimiento.
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v¡ene de la Páa. 01///RESOLUC!óN DE CoNsEJo uNtvERstÍARto N 27I+201|_UÍEA-CU// páa. 02

ARTíCULO .- PUBLICAR, la presente Resolución en el portal web de la
idad Tecnológica de los Andes
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